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FACULTAD DE ZOOTECNIA 
SESIÓN ORDINARIA 

ACTA N° 011/21 
 

En la Universidad Nacional Agraria La Molina, Facultad de Zootecnia, siendo las 02.11 del 03 de 
junio de 2021, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad, bajo la Presidencia del Dr. 
Jorge Luis Aliaga Gutiérrez, Decano de la Facultad de Zootecnia y con la asistencia de los docentes: 
Dr.  Carlos Gómez Bravo; Ing. Próspero Cabrera Villanueva; Dra. María Elena Villanueva Espinoza; 
Dra. Gladys Carrión Carrera; Ing° Carmen Alvarez Sacio; Ing. Cecilio Barrantes Campos; Ingº Gloria 
Palacios Pinto; Ing° Jonathan Morón Barraza; Dra. Nataly Bernuy Osorio; 
Directores:  
Dr. Javier Ñaupari Vásquez (Director del Departamento Académico de Producción Animal); 
Dr. Carlos Vílchez Perales, (Director del Departamento Académico de Nutrición); 
Dr. Edwin Mellisho Salas (Director de la Unidad de Investigación FZ);  
Dr. Alberto Barrón López (Director  de la Unidad de Postgrado FZ);  
M.V. Segundo Gamarra Carrillo (Director de la Unidad de Calidad y Acreditación FZ);  
Representantes del Tercio Estudiantil:  
Hilasaca Muro Marco antonio; Medrano Alcántara Alexandra Kairell; Segura Pacherres Bruno Daniel; 
Vargas Sánchez Shirley Margory; Zenobio Cadillo Keila Athalia; Ricapa Corrales Rosha Nicol; 
Srta. Jazmín Mendriel (Representante del Centro Federado de Zootecnia) 
 
Enlace de reunión: 
https://us02web.zoom.us/j/89931357423?pwd=MlN6VlU2SkFTcFJWZklCNjBJUXFmQT09 

 
Inasistencias Injustificadas 
Ingº Pedro Ciriaco Castañeda (Director Unidad de Extensión y Proyección Social FZ); 
 
Inasistencias Justificadas 
Ing° José Almeyda Matías; 
M.V. Aída Cordero Ramírez; 
 
Actuó como Secretario el Ing° Jonthan Morón Barraza 
 
Con el quorum de reglamento se dio inicio a la sesión  
 
 
APROBACIÓN DE ACTAS: 014/20,  015/20,  016/20,  017/20,  018/20,  019/20 y  020/20 
 
DESPACHO 
 

- Resolución TR. Nº 098-2021-CU-UNALM, Directivas de Medidas Temporales Extraordinarias. 
- Resolución TR. N° 0111-2021-CU-UNALM, ratificando el nombramiento de los Profesores 

Visitantes de Roberto Alejandro Distel y Susana María Giuliano. 
- Resolución Nº 0112-2021-CU-UNALM, ratificando la renovación de nombramiento de 

profesor extraordinario Experto del PhD. D Mariano Echevarría Rojas. 
- Resolución TR. Nº 0109-2021-CU-UNALM, ratificando las renovaciones de Profesores 

Visitantes de la Facultad de Zootecnia. 
- Resolución TR. Nº 0292-2020-CU-UNALM, aprobando procesos sobre promoción de 

Docentes a la categoría de Asociados - Grado de Maestro; Profesor Principal - grado de 
Doctor. Informes de Resultados Nº. 0082-2020-SUNEDU-02-13. 

- Resolución TR. Nº 0146-2021-CU-UNALM, propuesta de Examen de Admisión Virtual 
Semestre 2021-I. 
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- Resolución TR. Nº  0151-2021-CU-UNALM, aprobando la “Política anticorrupción de la 
UNALM” (4 folios) estableciendo lineamientos para la implementación de la política pública 
anticorrupción del Estado en la UNALM.  

- Resolución TR. Nº 0152-2021-CU-UNALM, dejando sin efecto las Resoluciones Nº 0318-
2020-CU-UNALM del 26.05.20 y Nº 0096-2021-CU-UNALM del 18.03.21. (cambio de 
Calendario Académico). 

- Resolución TR. Nº 156.2021-CU-UNALM, 1º aprobando el desarrollo de cursos de nivelación 
Extraordinaria al finalizar los Semestres Académicos 2021-I, 2021-II y 2022-I; y 2º El costo de 
los cursos se reducirá en el 20% debido a la emergencia por el COVID 19.    

- Comunicado Secretaria General COVID-19-Control y prevención. 
- Comunicación Convocatoria Concurso Público Docentes, Cir. Nº 010-URH-100-0524-

CRH/21, convocatoria pública de méritos para Contrato y Nombramiento Docentes 2021-I 
reemplazar Contrato 470º. 

- Circular Nº 009-URH-100-0525-CRH/21, Sobre ratificaciones y Ascenso 2022. 
- Comunicación C.2021-0320-SG-UNALM, solicitando representante Carrera Profesional para 

conformar el Comité Ejecutivo de Estudios Generales, dando cumplimiento al Art. 28º del 
Reglamento General de la UNALM. 

- Comunicación 2021-0347-SG-UNALM, trámites para Bachilleratos y Títulos - formatos 
nuevos adjuntos.  

- Comunicación No 167-2021-CEU, envío de credenciales del Tercio Estudiantil. 
- Comunicado Nº 014-URH/2021, subsidio por fallecimiento y sepelio. 
- Comunicación MGS Nº 008-2021, enviada por la Ingº María Elisa García Salas, indicando 

que estará de Comisión de Servicios por Capacitación y deja de participar en las Comisiones 
de Prácticas Pre Profesionales y CAPE. 

- Circular C.2021.0400-SG-UNALM, manifestando la incorporación de la décimo cuarta 
disposición complementaria  transitoria a la Ley 30220, Ley Universitaria. “Exoneración de 
Trabajo de Investigación  y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o 
lengua nativa”. 

- Comunicación 011-Nº 023.21, enviada por la Oficina de Imagen Institucional, sobre difusión 
de Manual de Identidad Institucional. 
 

 
 
INFORMES 
 
El Dr. Gómez informa que ha salido una nota de prensa titulada “Tecnología para la obtención de 
humus”, la cual contó con la participación de la Dra. Gladys Carrión -ambos docentes de la Facultad 
de Zootecnia- y realizado en Huaura a partir del uso de lombrices. 
 
Los representantes del tercio informan que existe una demora en la convalidación de cursos de dos 
estudiantes (Natalia Vindrola y Diego Ccahuay), quienes han enviado sus documentos desde hace 
meses y no se aprueba el procedimiento. 
 
El Ing. Morón en calidad de Secretario de la Facultad, informa como es el proceso a seguir en la 
convalidación de cursos; asimismo, indicó que el caso de la alumna Natalia Vindrola se procedió tal 
como llegaron los documentos a la Facultad y que se debía levantar dichas observaciones para 
regularizar, en el caso del alumno Diego Ccahuay, su documentación llegó incorrecto, solicitando 
que se realice la modificación que corresponde, debido a que figuraba ser un alumno de otra facultad. 
 
PEDIDOS  
  
El Dr. Aliaga, solicita al pleno que se adicione en agenda, la elección como reemplazo de un docente 
como representante al Comité Técnico de Normalización de Tecnología Pecuaria, debido a la licencia 
por capacitación del Ing. Jorge Vargas. 
 



 ACTA S.O. N° 011.21  3

ORDEN DEL DÍA  
 
 Resoluciones con cargo a dar cuenta: 
 

1. Resolución Nº 056/FZ.21, modificando el título del Trabajo de Suficiencia Profesional del 
Bach. Vargas Pareja Jorge Luis. 

2. Resolución Nº 057/FZ.21, modificando el título del Trabajo de Suficiencia Profesional del 
Bach. Puelles Catpo Oscar. 

3. Resolución Nº 058/FZ.21, modificando el título del Trabajo de Suficiencia Profesional del 
Bach. Orihuela Santos Priscila Tereza. 

4. Resolución Nº 059/FZ.21, modificando el título de la Tesis del Bach. Rua Montes Javier 
Alvino.  

5. Resolución Nº 060/FZ.21, modificando el título de la Tesis del Bach. Tolentino Garriazo Julio 
César. 

6. Resolución Nº 063/FZ.21, modificando el título de la Tesis de la Bach. Mancisidor García 
Betsy. 

7. Resolución Nº 074/FZ.21, modificando el título de la Tesis del Bach. Villalobos Alarcón Deivis 
Argelis. 

8. Resolución Nº 074A/FZ.21, encargando la Secretaria de la Facultad de Zootecnia al M. V. 
Daniel Zárate Rendón, el 20 de mayo de 2021. 

 
 
INFORME DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE ZOOTECNIA 
 
Nombramiento de Jurado 
 

 Vista la comunicación UIFZ.170.21 de la Unidad de Investigación, que propone el jurado de 
tesis para el Trabajo de Investigación de la ex alumna CARRIÓN INFANTE MARÍA JESSENIA 
titulado “EVALUACIÓN DE 5 NIVELES DE HARINA DE HOJAS DE MORINGA (Moringa oleifera) 
EN EL RENDIMIENTO PRODUCTIVO DE GALLINAS PONEDORAS”; con el siguiente jurado: 

 
Presidente : PhD.  Carlos Vílchez Perales 
1° Miembro :    Mg. Sc. Pedro Ciriaco Castañeda 
2° Miembro : M. V.  Aída Cordero Ramírez 
Asesor  : Mg. Sc. Marcial Cumpa Gavidia 

 
 Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 

(TR. N° 077/FZ.21). 
 

 Vista la comunicación UIFZ.061.21 de la Unidad de Investigación, que propone el jurado  de 
tesis para el Trabajo de Investigación  de la ex alumna SÁNCHEZ HUAMANCAJA STEPHANIE 
ROSSY titulado “EFECTO DE DIFERENTES NIVELES DE INCLUSIÓN DE POLVILLO DE ARROZ 
EN DIETAS DE ACABADO PARA GAMITANAS (Colossoma macropomun)”;  con el siguiente 
jurado: 

 
Presidente : PhD.  Carlos Vílchez Perales 
1° Miembro :    Mg. Sc. Jessie Vargas Cárdenas 
2° Miembro : PhD.  Víctor Guevara Carrasco 
Asesor  : Mg. Sc. Víctor Vergara Rubín 

 
 Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 

(TR. N° 078/FZ.21). 
 
COMITÉ DE ASUNTOS PEDAGÓGICOS Y ESTUDIANTILES-CAPE 
 
TÍTULOS PROFESIONALES – 
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Trabajo de Suficiencia Profesional 
 

 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 
título presentado por ex alumno PUELLES CATPO OSCAR denominado 
"IMPLEMENTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE UNA GRANJA COMERCIAL DE CUYES (Cavia 
porcellus) EN EL DISTRITO DE POMACOCHAS, REGIÓN AMAZONAS”, sustentada el 06 
de abril de 2021, con la aprobación del jurado respectivo y con el calificativo de (16) dieciséis; 
contando con la documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 079/FZ.21). 

 
 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 

título presentado por ex alumno   BASURTO VILLAFUERTE JANS EDINSON  denominado 
"SERVICIO DE POLINIZACIÓN DE CULTIVO DE PALTA (Persea americana) POR MEDIO 
DE ABEJAS MELIFERAS (Apis mellifera L.) EN EL FUNDO “LOMAS DE CHILCA”,       
sustentada el 05 de abril de 2021, con la aprobación del jurado respectivo y con el calificativo 
de (16) dieciséis;  contando con la documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 080/FZ.21). 

 
 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 

título presentado por la ex alumna POMA FERMÍN ESTEFANY ANAÍS denominado 
“COMERCIALIZACIÓN DE POLLOS VIVOS EN UNA INTEGRACIÓN COMERCIAL”, 
sustentada el 05 de abril de 2021, con la aprobación del jurado respectivo y con el calificativo 
de (19) diecinueve; contando con la documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 081/FZ.21). 

 
 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 

título presentado por la ex alumna BAIOCCHI BUSTIOS ALESSANDRA FIORELLA 
denominado "ESTRATEGÍAS PARA LA INTRODUCCIÓN Y POSICIONAMIENTO DE LA 
MARCA DE MIEL DE ABEJA REINA DEL PERÚ”, sustentada el 24 de marzo de 2021, con 
la aprobación del jurado respectivo y con el calificativo de (18) dieciocho; contando con la 
documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 082/FZ.21). 

 
 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 

título presentado por la ex alumna RAMOS YRRARAZABAL GIOVANNA MIREILLE 
denominado “CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS DE 
PRODUCTORES DE LA COMUNIDAD ANDRÉS AVELINO CÁCERES DE CUNCASHCA 
(HUARAZ) SEGÚN LA NORMA DE EXTENSIONISTA RURAL DE GANADO BOVINO”, 
sustentada el 31 de marzo de 2021, con la aprobación del jurado respectivo y con el 
calificativo de (18) dieciocho; contando con la documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 083/FZ.21). 
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 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 
título presentado por el ex alumno MAGUIÑO RAFFO LUIS FERNANDO denominado 
“EVALUACIÓN DE LA SALUD DEL SISTEMA DIGESTIVO EN POLLOS DE ENGORDE 
UTILIZANDO EL SISTEMA DEL MONITOREO DE SALUD (HTS)”, sustentada el 06 de abril 
de 2021, con la aprobación del jurado respectivo y con el calificativo de (17) diecisiete; 
contando con la documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 084/FZ.21). 

 
 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 

título presentado por el ex alumno ALVA LAVADO ELEAZAR COSME denominado 
“EVALUACIÓN DEL MODELO DE EMPRENDIMIENTO EMPRESARIAL EN LA 
ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE GANADO VACUNO DEL SANTA, 
ANCASH”,   sustentada el 24 de marzo de 2021, con la aprobación del jurado respectivo y 
con el calificativo de (16) dieciséis; contando con la documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 085/FZ.21). 

 
 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 

título presentado por la ex alumna ORIHUELA SANTOS PRISCILA TEREZA         
denominado “BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN EN LECHONES DEL PARQUE PORCINO SARACOTO, LURIGANCHO-
CHOSICA”, sustentada el 07 de abril de 2021, con la aprobación del jurado respectivo y con 
el calificativo de (18) dieciocho; contando con la documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 086/FZ.21). 
 
 

Tesis 
 

 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 
título presentado por el ex alumno TABOADA LEÓN JUAN, denominada "EFECTO DE 
DIFERENTES NIVELES DE ENERGÍA MANTENIENDO CONSTANTE LA RELACIÓN 
CALORÍA: PROTEÍNA EN JUVENILES DE SÁBALO COLA ROJA (Brycon 
erythopterum)”, sustentada el 16 de diciembre de 2020 con la aprobación del jurado 
respectivo y con la calificación de MUY BUENO; contando con la documentación 
reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 087/FZ.21). 

 
 Leído el Informe CAPE.007.21 del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre el 

título presentado por el ex alumno  YANCCE CHUQUIYAURI JULIO ELEAZAR, denominada 
"CORRELACIÓN DEL COMPORTAMIENTO HIGIÉNICO EN APIS MELLIFERA Y LA 
INFESTACIÓN DE VARROA DESTRUCTOR EN UN COLMENAR EN LIMA, PERÚ”,  
sustentada el 08 de julio de 2019 con la aprobación del jurado respectivo y con la calificación 
de SOBRESALIENTE;   contando con la documentación reglamentaria. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 088/FZ.21). 
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ANULACIÓN DE CURSO DIRIGIDO 
 

El pedido del estudiante ALBORNOZ YANAC DANIEL ANDRÉ pasa a otro consejo de facultad, 
debido a que no se cuentan con los dos tercios requeridos para poder dejar sin efecto una 
resolución aprobada por consejo de facultad. 

 
PRONUNCIAMIENTO DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE NUTRICIÓN 
 

Comunicación DN-040-21, se acordó enviar al Señor Rector, avalando al Pronunciamiento de 
los Docentes del Departamento Académico de Nutrición, elevado por el Director con fecha 10 
de mayo de 2021; indicando que se tome una decisión respecto a posponer el inicio de las 
clases del Semestre 2021-I; teniendo como propósito, que se realice una valoración de la 
gestión del proceso de enseñanza aprendizaje-evaluación que se ha desarrollado de forma 
virtual en los Semestres 2020-I y II.  

 
Asumiendo que la evaluación tendría como finalidad realizar acciones de mejora continua en 
la gestión docente para una formación de calidad en la modalidad virtual. Considerando que 
se ha observado, en los ciclos implementados de forma virtual, un incremento de deserción 
estudiantil; sin embargo, no se ha evaluado sus causas. Se han presentado estudiantes que 
tienen problemas de conectividad, escasos recursos tecnológicos, problemas de horarios 
además de una carga laboral o familiar, por lo que a muchos se les dificulta asistir a los 
horarios rígidos que tenemos para las reuniones sincrónicas. Todo lo indicado amerita hacer 
un alto para evaluar la situación y buscar la mejor manera de apoyar a nuestros estudiantes 
para que logren una formación de calidad.  (Comunicación FZ194.21). 

 
ELECCIÓN JEFE DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL EN LECHE 
 

Vista la Carta Nº 006-PIPS en Leche, adjuntando el Acta 001.2021 de reunión del Comité 
Técnico del Programa de Investigación y Proyección Social en Leche, proponiendo al Mg. Sc. 
Almeyda Matías José Maximiliano como Jefe del PIPS en Leche; con retroactividad al 15 de 
mayo de 2021 y por el período reglamentario.  

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 

 (TR. N° 089/FZ.21). 
 
REGULARIZAR LA JEFATURA DE LA UNIDAD EXPERIMENTAL DE ZOOTECNIA 
 

 
Vista la Carta Nº 006-PIPS en Leche, adjuntando el Acta 001.2021 de reunión del Comité 
Técnico del Programa de Investigación y Proyección Social en Leche, proponiendo  
regularizar el nombramiento en el cargo de Jefe de la Unidad Experimental de Zootecnia 
“Renato Zeppilli Ferrazza”; del 04 de abril de 2015 hasta el 03 de abril de 2021; y el 
nombramiento de  Jefe de la Unidad Experimental de Zootecnia “Renato Zeppilli Ferrazza” 
del Programa de Investigación y Proyección Social en Leche  al Mg. Sc. GAMARRA 
CARRILLO SEGUNDO GREGORIO, con retroactividad al 04 de abril de 2021 y por el período 
reglamentario. 
 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad

 (TR. N° 090/FZ.21). 
 
REGULARIZAR LA JEFATURA DEL ESTABLO  
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Vista la Carta Nº 006-PIPS en Leche, adjuntando el Acta 001.2021 de reunión del Comité 
Técnico del Programa de Investigación y Proyección Social en Leche, proponiendo al Ing. 
Esteban Mixán Vargas como Jefe de la Unidad Experimental de Zootecnia “Renato Zeppilli 
Ferrazza” desde su última designación por resolución y por el período reglamentario. 
 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, no fue aprobado el pedido, debido 
a que el Ing. Mixán ya cuenta con una resolución a nivel rectoral desde hace mucho tiempo y 
vigente hasta la fecha. 
 

 
NOMBRAR JEFE DEL LABORATORIO DE LECHE Y CARNES 
 

Vista la Carta DPA-049-2021, adjuntando el Acta 014.21 de reunión del Departamento 
Académico de Producción Animal, proponiendo a la Mg. Sc. Alvarado Yacchi Teresa Haydeé, 
Jefe del Laboratorio de Leche y Carne; con retroactividad al 15 de mayo de 2021 y por el 
período reglamentario.  

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 

 (TR. N° 091/FZ.21). 
 
 

NOMBRAR JEFE DE LA UNIDAD DE EQUINOS DE LA UNIDAD EXPERIMENTAL DE 
ZOOTECNIA 
 

Vista la Carta Nº 006-PIPS en Leche, adjuntando el Acta 001.2021 de reunión del Comité 
Técnico del Programa de Investigación y Proyección Social en Leche, proponiendo el 
nombramiento en el cargo de Jefe de la Sección de Equinos, de la Unidad Experimental de 
Zootecnia “Renato Zeppilli Ferrazza”, al Mg. Sc. Morón Barraza Jonathan Alejandro; con 
retroactividad al 05 de mayo de 2021 y por el período reglamentario. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 

 (TR. N° 092/FZ.21). 
 
TRASLADO OBLIGATORIO AL PLAN DE ESTUDIOS CURRICULAR 2016 Y 2019  
 

Vista la carta 105/CC-FZ/2020 enviada por el Dr. Edwin Mellisho Salas, Presidente del Comité 
de Currícula, al haber coordinado con los Miembros de dicho Comité (el día 06 de abril de 2021 
y 14 de mayo y correos cursados el 6 de enero y 27 de abril a los alumnos involucrados del 
presente, haciendo llegar una OCTAVA lista para traslado obligatorio al Plan de Estudios con 
Currícula 2016 y 2019 ( tablas 1, 2, 3 y 4), con las siguientes recomendaciones: 

 
a) El cierre de la Malla Curricular 2016 (preacuerdo de la comisión) al finalizar el semestre 2021-

II). Los alumnos de la malla 2016 que poseen un total de créditos acumulado-aprobados 
(menos de 155 créditos) y culminarán después de 2022, migrarán a la malla 2019.  En el caso 
del Sr. Jara Vergaray Edwin, # matricula 20160353, fue a pedido expreso del estudiante y 
tutor (ver Tabla1). 

b) La Malla Curricular 2011 se dejó sin efecto con R. N° 146/FZ.20 al culminar el Semestre 2020-
I. Los estudiantes con más de 165 créditos y menos de 199, migraran a la Malla Curricular 
2016 (Tabla 3). Los estudiantes con menos de 124 créditos aprobados migraran a la Malla 
Curricular 2019 (Tabla 2). 

c) La Malla 2001, ya está extinta, similar a la Malla 2011. Por lo tanto, recomendamos que los 
estudiantes con estatus de “Desertor” migren a la Malla Curricular 2019 (ver tabla 4). 
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Aprobando el traslado obligatorio al Plan de Estudios Currícular 2016 y 2019, de acuerdo a 
las siguientes tablas: 

 
Tabla 1: 27 alumnos de la Malla 2016 (Migración a Malla 2019) 
Tabla 2: 69 alumnos de la Malla 2011 (Migración a Malla 2019) 
Tabla 3: 06 alumnos de la Malla 2011 (Migración a Malla 2016) 
Tabla 4: 149 Alumnos con estatus “Desertor” con Migración a Malla Curricular 2019 
 
Nota: Los alumnos con estatus de desertor a su petición de retorno para culminar sus estudios en la 
UNALM deben ser redirigidos a continuar con la Malla Curricular 2019. 
 

Tabla 1:   ALUMNOS DE MALLA 2016 CON MIGRACIÓN A MALLA CURRICULAR  2019 
 

Matricula Nombre y Apellidos Situación 
Actual  - 
2020-II 

CAPA Currícula 
actual 

Tutor 

20161329 Aguirre  Postillón  Sayda Lucero Prueba 41 20162 Rivera  Romero   
Cristina 

20170441 Amoros  Acevedo  Carlo 
Francesco 

Prueba 3 20162 Cadillo  Castro   José 
Manuel 

20180352 Bocanegra  Vargas  Claudia 
Alexandra 

Normal 19 20162 Calderón  Velásquez   
Jorge Pedro 

20161340 Castro  Morante  Edson Américo Desertor 19 20162   

20170478 Charun  Gameros  Rodrigo 
Misael 

Desertor 19 20162   

20180367 Espinoza  Huamán  Juan 
Andreey 

Prueba 21 20162   

20180368 Farfán  Zubiaur  Diego André Prueba 5 20162   

20170449 Granados  Guevara  Edgar Félix Desertor 15 20162   

20160353 Jara  Vergaray  Edwin Normal 146 20162 Gamarra  Carrillo   
Segundo Gregorio 

20181256 Llaccta  Meneses  Vicente Paul Normal 0 20162 Villanueva  Espinoza   
María Elena 

20180374 López  Inocente  Jack Hairo Prueba 17 20162   

20170457 Montenegro  Huamán  Joel 
Kevin 

Normal 66 20162 Sotelo  Méndez   
Alejandrina Honorata 

20161364 Patricio  Cano  Juan Carlos Observado 1 52 20162 Hidalgo  Lozano   
Víctor 

20161365 Pérez  Berrocal  Luis Ángel Observado 1 26 20162 Hidalgo  Lozano   
Víctor 

20120367 Prado  Urbano  Javier Fernando Normal con 
antecedente 

155 20162 Gamarra  Bojórquez   
Jorge Augusto 

20170444 Quispe  Melo  Cesar Felipe Observado 1 11 20162 Álvarez  Sacio   
Carmen Hortensia 

20180389 Rabanal  Ramos  Marco Ulises Normal 38 20162   

20181266 Rivadeneira  Hermenegildo  
Nick 

Observado 1 8 20162   

20171320 Salcedo  Huamán  Mario 
Eduardo 

Observado 1 7 20162 García  Salas   María 
Elisa Catalina 

20180394 Sánchez  Caytuiro  Isidro 
Paulino 

Prueba 53 20162   

20161375 Sucno  Ureta  Jorge Enrique Prueba 37 20162   
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20151375 Uribe  Ventura  Ricardo Ernesto Suspendido 
por Trika  

149 20162 Sarria  Bardales   
José Antonio 

20161471 Vidal  Curi  Jacob Desertor 18 20162   

20170447 Villafani  Benites  Diego Alonso Normal 39 20162 Vergara  Rubín   
Víctor Jesús 

20151464 Zapata  Meiggs  Gabriel Enrique Observado 1 93 20162   

20161382 Zárate  Hurtado  Andrea Angie Desertor 6 20162   

20180404 Zevallos  Castañeda  Jazmín 
María 

Observado 1 12 20162 Gutiérrez  Reynoso   
Gustavo Augusto 

 
 
Tabla 2:   ALUMNOS  DE MALLA 2011 CON MIGRACIÓN A MALLA CURRICULAR 2019  
 

Matricula Nombre y Apellidos 

Situación 
Actual  - 
2020-II CAPA Currícula Tutor 

20110357 Acevedo  Lozano  Belka Desertor 20 20111   

20130312 Aguilar  Valencia  Tania Marina Desertor 37 20111   

20140389 Aguirre  Vásquez  José Manuel Desertor 28 20111   

20120337 
Álvarez Cano  Fernández  Juan 
Carlos Desertor 66 20111   

20111263 Anco  Sotomayor  María Desertor 84 20111   

20120340 Ayala  Contreras  Luis David Desertor 1 20111   

20121236 Barja  Salcedo  Judith Jessica Desertor 48 20111   

20121238 Bonilla  Zavaleta  Elsa Brigette Desertor 19 20111   

20151328 Cahuana  Cáceres  Samuel Jonathan Desertor 0 20111   

20150335 Calderón  Rantes  Albert Reynaldo 
Observado 
2 68 20111 Trejo  Cadillo   Wilder Ego 

20140391 Calderón  Solis  Duanny Brayan Desertor 0 20111   

20150336 Camino  Quinto  Franklin Nelson Desertor 40 20111   

20140392 
Canales  Haro  Melanie Del Carmen 
Roció Desertor 4 20111   

20111267 Cárdenas  Mariluz  Areli Karina Desertor 45 20111   

20160336 Carrera  Suarez  Lady Kinverly Desertor 89 20111   

20160342 Choroco  Palacios  Édison Prueba 49 20111   

20120345 Criollo  Escalante  Cristian Daniel Desertor 45 20111   

20151334 Cruz  Torres  Jaar Aarón Prueba 81 20111   

20141252 Díaz  Colonia  Kevin Josh Desertor 0 20111   

20160345 Díaz  Pittman  Teresa Irenia 
Observado 
2 30 20111   

20121250 Díaz  Sanchez  Raul Alejandro Desertor 15 20111   

20160346 Domínguez  Ramírez  Sheyla Daniela Prueba 117 20111   

20110364 Esquivel  Palacios  Carlos Javier Desertor 4 20111   

20120347 Feril  Canales  Sheyla Andrea Desertor 57 20111   

20120348 Fernández  Revilla  Alexander Ivo Desertor 0 20111   

20131216 Figueroa  Yucra  Miluska Evelin Desertor 42 20111   

20141256 Fuentes  Pérez  Dalia Susana Normal 34 20111   

20130325 
Fuentes Rivera  Ayauca  Claudia 
Solange Desertor 14 20111   
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20150345 Grados  Rada  Allison Nicol Normal 124 20111 
Álvarez  Sacio   Carmen 
Hortensia 

20131218 Gutiérrez  Aroni  Oscar Alejandro Desertor 40 20111   

20111279 Gutiérrez  Palomino  Christian Roger Desertor 0 20111   

20110372 Hermosa  Espinoza  Carlos Alfredo Desertor 0 20111   

20131220 Huamaní  Auccasi  Rosmel Desertor 10 20111   

20130329 Huapaya  Nuñez  Jackeline Michell Desertor 74 20111   

20141260 Ibañez  Carazas  Grissel Allison Desertor 54 20111   

20121255 Inga  Cosme  Larry Maxuel Desertor 64 20111   

20131221 Jáuregui  Huayapa  Jose Alex Desertor 10 20111   

20160354 Jáuregui  Méndez  Andrea Lizbeth Normal 99 20111   

20130335 León  Sayán  Joaquín Aurelio Desertor 38 20111   

20131225 Llatas  Jesús  Wendy Del Milagro Desertor 22 20111   

20150354 López  López  Tamsyn Vanessa Desertor 0 20111   

20160358 Mendieta  Grande  Mateo Desertor 39 20111   

20111283 Neira  Herrera  Aníbal Desertor 25 20111   

20131234 Nolazco  Lujan  Mary Tatiana Desertor 19 20111   

20160362 Obregón  Valenzuela  Pamela Desertor 15 20111   

20140422 Oimas  Yajo  María Fernanda Desertor 13 20111   

20110380 Olaya  Rosales  Rogger Stevens Desertor 80 20111   

20160364 Pariona  Sánchez  Gabriella Fabiola Normal 97 20111 
Palacios  Pinto   Gloria 
Mercedes 

20160365 Pedraza  Ruiz  Luis Alberto Desertor 18 20111   

20150361 Pérez  Pinto  Azucena Jasmin 
Observado 
2 57 20111 Gómez  Bravo   Carlos Alfredo 

20140359 Pozo  García  Regina Susana Desertor 53 20111   

20121265 Rabanal  Bolaños  Esteban Desertor 58 20111   

20130346 Ramírez  Aburto  Anyo Marlyn Desertor 85 20111   

20110387 Reyes  Santos  Jorge Antonio Desertor 11 20111   

20111293 Rimachi  Quispe  Abel Marino Desertor 72 20111   

20151369 Román  Canchari  Bruno Alberto Desertor 0 20111   

20121271 Rondán  Ricaldi  Johnny Alberto Desertor 0 20111   

20140428 Salazar  Meza  Marihellen Cintya Desertor 1 20111   

20131245 Santos  Reyes  Álvaro Eduardo Desertor 35 20111   

20120374 Sulca  Cabello  Mirella Desertor 35 20111   

20150373 Taboada  Núñez  Eder Fernando Prueba 122 20111   

20141288 Tello  Yparraguirre  Lesia Noelia Desertor 27 20111   

20130353 Torres  Avalos  Juan Pablo Desertor 21 20111   

20120377 Vega  García  Jhersson German Desertor 4 20111   

20121281 Vicente  Huancaya  Roxana Desertor 22 20111   

20150382 Vílchez  Bejarano  Fernando Renzo 
Observado 
2 7 20111   

20130357 Yacila  Valdez  Karin Xiomara Desertor 15 20111   

20150383 Zúñiga  Aguero  Jairo Francis Prueba 115 20111   
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Tabla 3:   ALUMNOS  DE MALLA 2011 CON MIGRACIÓN A MALLA CURRICULAR 2016  
 

Matricula Nombre y Apellidos 

Situación 
Actual  - 
2020-II CAPA Currícula Tutor 

20130334 Juárez  Gutiérrez  Fabio Rodrigo Prueba 167 20111 
Cumpa  Gavidia   Marcial 
Estanislao 

20110374 López  Castillo  Samuel Normal 199 20111 Palacios  Pinto   Gloria Mercedes 

20141270 
Montenegro  Atoche  Estefani 
Sofía Normal 197 20111 Trejo  Cadillo   Wilder Ego 

20131238 Rivas  Palomino  Franz Gullit Prueba 152 20111   

20140439 Sánchez  Caso  Yuri Dayana Normal 189 20111   
 
 
Tabla 4:   ALUMNOS DE MALLA 2001  CON ESTATUS “DESERTOR” QUE MIGRARAN A MALLA 
CURRICULAR 2019  

 

Matricula Nombre y Apellidos 

Situación 
Actual  - 
2020-II CAPA Currícula Tutor 

20041063 Alarcón  Kroll  Jhonatan Desertor 35 20011   

20060319 Albetis  De La Cruz  Johanna Leslie Desertor 121 20011   

20051063 Álvarez  Masgo  Brian Lucas Luis Desertor 0 20011   

20090361 Anchivilca  Zavaleta  Erik Víctor Desertor 36 20011   

20070319 Anicama  Alvites  Carlos Alex Desertor 0 20011   

20020258 Arbe  Montoya  Alejandra Isabel Desertor 13 20011   

20050317 Arce  León  Diego Desertor 39 20011   

20081249 Arones  Carbajal  Lady Pamela Desertor 55 20011   

20010957 Astohuaman  Atauque  Franz Huber Desertor 45 20011   

20020259 Aybar  Vilcara  Omar Fernando Desertor 84 20011   

20020968 Ballón  Falcón  Rodrigo Omar Desertor 71 20011   

20060321 
Baquerizo  Von Berswordt Wallrabe  Pamela 
Gotelinde Desertor 129 20011   

20090363 Barreda  Velit  Claudia Lorena Desertor 122 20011   

20020969 Barrenechea  García  Lorena Desertor 55 20011   

20010299 Battilana  Ferla  Giacomo Renzo Desertor 36 20011   

20070323 Battilana  Riva  Alessandra Desertor 11 20011   

20060322 Benítez  Agäero  Romina Alessandra Desertor 22 20011   

20041066 Brancacho  Ruiz  Katya Aurelia Desertor 79 20011   

20060323 Bravo  Pérez  Alfio Eugenio Desertor 38 20011   

20080648 Burneo  Gonzales  Yezenia Andrea Desertor 66 20011   

20101382 Campos  Feliciano  Cesar Desertor 7 20011   

20010963 Capcha  Soto  Raúl Spenser Desertor 0 20011   

20090364 Carrillo  Mirabal  Katty Desertor 2 20011   

20071222 Carrillo  Moscoso  Jorge Alberto Desertor 129 20011   

20100362 Casani  Torre  Alberto Desertor 20 20011   

20020261 Castañeda  Canales  Kris Katherine Desertor 50 20011   

20100363 Castro  Berrospi  Sandra Beatriz Desertor 27 20011   
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20100364 Castro  Quiñonez  Luis Ernesto Desertor 55 20011   

20090366 Castro  Rosales  Mariela Yolanda Desertor 72 20011   

20090367 Chavarry  Aratia  Jeltsin Pablo Desertor 42 20011   

20060329 Chirinos  Rosas  José Luis Desertor 20 20011   

20070327 Chirre  Alfaro  Pedro Antonio Desertor 15 20011   

20051069 Choquehuanca  Torres  Diana Madeleine Desertor 0 20011   

20090368 Chura  Noriega  Arturo Mark Desertor 46 20011   

20101384 Cruz  Cueto  Mónica Matilde Desertor 163 20011   

20071223 Cruz  Santa Cruz  Lizana Elena Desertor 4 20011   

20100366 Damián  Caro  Wendy Cindy Desertor 48 20011   

20051070 David  Salas  Lourdes Del Rosario Desertor 20 20011   

20100367 Dávila  Egoávil  Diego Francisco Desertor 50 20011   

20091252 De Armero  Orihuela  Rommy Leani Desertor 58 20011   

20090369 De La Cruz  Cárdenas  Shelly Giuliana Desertor 27 20011   

20090370 De La Cruz  Rumaldo  Abad Desertor 0 20011   

20020981 Enríquez  Carmona  Marian Lesly Desertor 75 20011   

20030973 Espinoza  Meneses  Mary Cinthia Desertor 160 20011   

20030974 Estremadoyro  Quispe  Eduardo Wilfredo Desertor 126 20011   

20040329 Farfan  Gutiérrez  Julia Angelica Desertor 36 20011   

20091254 Farfán  Vilca  Joel Stephen Desertor 87 20011   

20061206 Fuentes  Collazos  Berenice Consuelo Desertor 23 20011   

20060335 Galindo  Lizarbe  Jansson Osmar Desertor 0 20011   

20091258 García  Arteaga  Maryorit Noelia Desertor 128 20011   

20100370 García  Quijada  José Desertor 66 20011   

20030250 García-Miro  Malaga  Maili Desertor 65 20011   

20010311 Gilbert  Huaynate  Jim Tomas Desertor 0 20011   

20090374 Gonzales  Medina  Ana Paola Desertor 40 20011   

20080659 Gonzalez  Ballon  Jesus Cristian Desertor 8 20011   

20040333 Graichen  Balan  Yannic Navyno Pachon Desertor 21 20011   

20070336 Gutierrez  Cahuana  Alfredo Ray Desertor 99 20011   

20080661 Harman  Aramburu  Luz Maria Galy Ana Desertor 43 20011   

20081265 Haro  Navarro  Martha Claudia Desertor 84 20011   

20050327 Hinojosa  Guerrero  Milagros Adriana Desertor 56 20011   

20101391 Hinostroza  Bartolo  César Angel Desertor 21 20011   

20101392 Huamaní  Carrasco  Estefani Milagros Desertor 20 20011   

20060340 Huamani  Pumatanca  Robinson Desertor 61 20011   

20080663 Huaynamarca  Sanchez  Carlos Rafael Desertor 5 20011   

20101393 Huerta  Huertas  Enzo Desertor 48 20011   

20030977 Huertas  Pineda  Jorge Antonio Desertor 127 20011   

20100376 Inga  Marchena  Susan Jeanette Desertor 31 20011   

20091262 Irey  Salgado  Sandra Desertor 20 20011   

20071236 Isique  Santillán  Ricardo Manuel Desertor 57 20011   

20091263 Jaimes  Martín  Joel Ángel Desertor 0 20011   

20030978 Kawazo  Kian  Carolina Desertor 64 20011   

20060342 Laredo  Vásquez  Anthony Edson Desertor 48 20011   
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20020276 Lavalle  Valdivia  Marianella Desertor 74 20011   

20100377 Lipa  Cristobal  Julisa Yolanda Desertor 36 20011   

20051079 Llapapasca  Lloclla  Javier Desertor 33 20011   

20041078 López  Vargas  Alexander Paolo Desertor 67 20011   

20050332 Lozano  Chauca  José Antonio Desertor 69 20011   

20020149 Luque  Lanza  Juan Luis Desertor 179 20011   

20101394 Malca  Navarro  Richard Manuel Desertor 19 20011   

20070342 Marín  Flores  Rodrigo Desertor 79 20011   

20041079 Martos  Huamán  Manuel Agustín Desertor 84 20011   

20090381 Massey  Miranda  Deborah Desertor 91 20011   

20030982 Melgarejo  Medina  Solyana Andrea Desertor 27 20011   

20010974 Mendoza  Salazar  Abel Martin Desertor 14 20011   

20040340 Migone  Rhor  Fernando Franco Desertor 139 20011   

20010976 Momba  La Rosa  Claudio Martin Eisaburo Desertor 193 20011   

20060346 Monge  Velásquez  Raquel Gladys Desertor 81 20011   

20020281 Morales  Coloma  Melissa Caterina Desertor 40 20011   

20080669 Mosqueira  Mosqueira  Daniel Desertor 42 20011   

20060348 Muñoz  Ascona  David Fernando Desertor 23 20011   

20050336 Narváez  Palacios  Ricardo Miguel Desertor 116 20011   

20081273 Negrini  Motta  Romina Desertor 36 20011   

20040341 Ninahuanca  Martínez  Cristhian Desertor 59 20011   

20010978 Niño  Becerra  Giannina Yolanda Desertor 57 20011   

20010316 Núñez  Andrade  Norman Andrés Desertor 74 20011   

20020990 Núñez  Cano  Katterina Olympia Desertor 94 20011   

20061220 Olivos  Trujillo  William Desertor 50 20011   

20020991 Ordaya  Pezo  Ronald Javier Desertor 169 20011   

20071246 Ordinola  Basauri  Ronald Arturo Desertor 82 20011   

20050337 Ormeno  Espinoza  Rocio Desertor 27 20011   

20070349 Paredes  Vílchez  Renzo Ángel Desertor 20 20011   

20071248 Peñaloza  Mejía  Stephanie Priscila Desertor 1 20011   

20070350 Ponce  Huacho  Leny Guliana Desertor 19 20011   

20040346 Porras  Huaynates  Christian Enrique Desertor 52 20011   

20091275 Privat  Pérez  Steve Warren Desertor 196 20011   

20040349 Quintanilla  Coz  Piero José Desertor 105 20011   

20010321 Quispe  Cajavilca  Paul Fernando Desertor 42 20011   

20081277 Ramírez  Dipas  Sandra Katherine Desertor 13 20011   

20060350 Ramírez  Guerra  David Antonio Desertor 29 20011   

20080672 Raymundo  Caunalla  John Stalin Desertor 16 20011   

20030992 Requejo  Querevalu  Karina Desertor 83 20011   

20050340 Reyes  Cochachin  Nestor Joel Desertor 0 20011   

20030267 Rivarola  Villanueva  Pedro Nicolás Desertor 48 20011   

20030269 Roca  Garay  Jaime Luis Desertor 123 20011   

20070352 Rodríguez  Callan  José Humberto Desertor 49 20011   

20050341 Rodríguez  Paredes  Diego Edmo Desertor 0 20011   

20101409 Román  Becerra  Lourdes Sofía Desertor 20 20011   
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20010983 Romero  Casas  Edgar Martin Desertor 5 20011   

20051091 Romero  Salcedo  Newton Roemer Desertor 62 20011   

20020285 Saavedra  Champi  Helmut Desertor 25 20011   

20020997 Salazar  Bonelli  Eduardo Magno Desertor 13 20011   

20081283 Salcedo  Villafuerte  Yonatann Francy 
Normal con 
antecedente 137 20011   

20060356 Saldani  Santillán  Junior Joseeph Desertor 58 20011   

20040352 Sánchez  Rea  Jonathan Arturo Desertor 82 20011   

20010945 Santome  Jiménez  Basilia Jessica Desertor 142 20011   

20071255 Seguin  Aljovin  Víctor Manuel Desertor 34 20011   

20070356 Serrano  Gonzales  José Javier Desertor 21 20011   

20030997 Sosa  Amanzo  Henry Roni Desertor 62 20011   

20050344 Taccsi  Palacios  Doris Desertor 125 20011   

20081286 Tapia  Landeo  Raúl Alfredo Desertor 59 20011   

20091280 Tello  Rodríguez  Emily Flor Desertor 43 20011   

20041096 Tenorio  Palomino  Katherine Kelly Desertor 19 20011   

20040355 Tipacti  Tafur  Natali Stefani Desertor 46 20011   

20101417 Torres  Briones  Brian Jesús Desertor 74 20011   

20010333 Torres  Loayza  Juan Manuel Desertor 119 20011   

20030999 Trujillo  Villarroel  Catherine Desertor 98 20011   

20010334 Valdivia  Rodríguez  Tilak Alfonso Desertor 50 20011   

20040357 Valdivia  Zegarra  Angel Robert Desertor 151 20011   

20010991 Valverde  Campos  Teófilo Leonardo Desertor 29 20011   

20090397 Vargas  Chunga  Wilmer Jamphier Desertor 5 20011   

20040358 Vargas  Zevallos  Jorge Manuel Desertor 50 20011   

20090400 Villanueva  Saldarriaga  Sara Francisca Desertor 23 20011   

20060363 Yépez  Cuadros  Sandra Mitchell Desertor 13 20011   

20031002 Zúñiga  Zegarra  Cesar Joel Desertor 49 20011   

 
 

Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad
 (TR. N° 093/FZ.21). 
 
 
CIERRE DE MALLA CURRICULAR 2016 AL FINALIZAR EL SEMESTRE 2021-II. 
 

Vista la carta 106/CC-FZ/2020 enviada por el Dr. Edwin Mellisho Salas, Presidente del Comité 
de Currícula, y basado en los acuerdos tomados en las reuniones virtuales de Comisión de 
Currícula ampliada desarrollado el día 06 de abril de 2021 y confirmada el 14 de mayo, 
recomendando el cierre de la Malla curricular 2016 al finalizar el semestre 2021-II, basado en 
el análisis siguiente: 

 
a) Después de 08 grupos de migración voluntaria y obligatoria entre mallas curriculares realizada 

en nuestra Facultad de Zootecnia. Proyectamos para inicios de la Malla curricular 2021-I, 
tener como saldo de 111 alumnos en Malla Curricular 2016 (18%) y 504 alumnos en la Malla 
Curricular 2019 (82%).  
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b) Tener habilitado las mallas curriculares 2016 y 2019, implica que varios de nuestros 
profesores deben duplicar el dictado de los cursos: los cursos de Producción (malla 2016) 
con Gestión de la producción (Malla 2019) y ZT3001 Alimentación Animal (Malla 2016) con 
ZT3031 Alimentación de No Rumiantes (Malla 2019) y ZT3032 Alimentación de Rumiantes 
(Malla 2019). 

 
c) La Comisión de Currícula y los Coordinadores Verticales de la Facultad de Zootecnia 

trabajarán conjuntamente durante el Semestre 2021-I y II en la evaluación de la Malla 
Curricular 2019, que permita estudiar la actualización de la Malla Curricular 2022, basado en 
la normativa establecida en el artículo 40 de la ley Universitaria 30220. 

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad

 (TR. N° 094/FZ.21). 
 
CAMBIO MALLA CURRICULAR DE ALARCO ACUÑA DANIEL ALEJANDRO, DE 2019 A 2016. 
 

Vista la carta 108/CC-FZ/2020 enviada por el Dr. Edwin Mellisho Salas, Presidente del Comité 
de Currícula, recomienda el cambio a la Malla Curricular 2016, para el alumno Alarco Acuña 
Daniel Alejandro, Matrícula 20150330, CAPA: 167, Currícula 2019-I, Tutor:  Ing. Próspero 
Cabrera Villanueva; Basado en lo siguiente:  
a) En Carta 102-CC-FZ-2021 CC SEPTIMA lista de traslados OBLIGADOS a 2019 (enero 2021), 

recomendamos el cambio de Malla 2011 a 2019. Basado en el análisis de situación 
académica: 
- En marzo 2021, el alumno tenía acumulado 142 créditos. 
- Su historial académico a marzo 2021 indicaba: 

� Ciclo 2020-I acumuló 15 créditos aprobados 
� Ciclo 2019-II acumuló 14 créditos aprobado 
� Ciclo 2019-I acumuló 13 créditos aprobado 

b) Proyectamos que entre los semestres 2020-II, y 2021-I y 2021-II, solo podría acumular 45 
créditos aprobados. Recomendándolo su cambio a malla curricular 2019. 

c) Culminado el semestre 2020-II, el alumno fue más allá de lo proyectado, aprobando 25 
créditos. Quedando pendiente 33 créditos, que pueden ser completados en los dos 
semestres 2021 y así culminar su carrera.  

d) Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
(TR. N° 095/FZ.21). 

 
 
RECONFORMAR EL COMITÉ DE TUTORÍA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE ZOOTECNIA 
 

Regularizando el Nombramiento de conformación del Comité de Tutoría Académica de la 
Facultad de Zootecnia al Mg. Sc. VARGAS MORÁN JORGE RAFAEL, Profesor Principal a D. 
E. en el Departamento Académico de Producción Animal, del 27 de setiembre de 2020 y hasta 
el 14 de mayo de 2021; y reestructurando, con retroactividad partir del 15 de mayo de 2021 y 
por el período reglamentario (2 años), quedando integrada por los siguientes Miembros: 

 
    M. S.  Daniel Zárate Rendón, Presidente 
    Mg. Sc. José Cadillo Castro, Miembro  
    Mg. Sc. Albertina Ivonne Salazar Rodríguez, Miembro 
    Dr.  Edwin Mellisho Salas, Miembro 
    Mg. Sc. Gloria Palacios Pinto, Miembro 
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Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 096/FZ.21). 
 
 
RECONFORMAR EL COMITÉ DE ASUNTOS PEDAGÓGICOS Y ESTUDIANTILES-CAPE 
 

Regularizando el Nombramiento de los Miembros del Comité de Asuntos Pedagógicos de la 
Facultad de Zootecnia-CAPE, del 05 de abril de 2019 y hasta el 14 de mayo de 2021; 
integrada por: 

 
   Mg. Sc. Jorge Vargas Morán, Presidente 
   Ing. Carmen Álvarez Sacio 
   Mg. Sc. María Elisa García Salas 
   M. S. Daniel Zárate Rendón 
 

Y reestructurando el Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles-CAPE de la Facultad de 
Zootecnia, con retroactividad a partir del 15 de mayo de 2021 y por el período reglamentario, 
integrada por los siguientes Miembros: 

 
   Ing. Carmen Álvarez Sacio, Presidente 
   M. S. Daniel Zárate Rendón 
   Mg. Sc. Cristina Rivera Romero 
   Mg. Sc. José Luis Cántaro Segura 
   Bruno Daniel Segura Pacherres, Representante Estudiantil 
   Rosha Nicol Ricapa Corrales, Representante Estudiantil 
 

Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 097/FZ.21). 
 
RECONFORMAR EL COMITÉ DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 
 
 Regularizando el Nombramiento de los Miembros del Comité de Prácticas Pre Profesionales 

de la Facultad de Zootecnia, del 05 de abril de 2019 y hasta el 01 de junio de 2021; integrada 
por: 

   Mg. Sc. María Elisa García Salas, Presidente 
   Ing. Jorge Gamarra Bojórquez 
   PhD. Gustavo Gutiérrez Reynoso 
   Mg. Sc. Próspero Cabrera Villanueva 
 
 Y reestructurando el Comité de Prácticas Pre Profesionales de la Facultad de Zootecnia, a 

partir del 01 de junio de 2021 y por el período reglamentario, integrada por los siguientes 
Miembros: 

   Ing. Jorge Gamarra Bojórquez, Presidente 
   PhD. Gustavo Gutiérrez Reynoso 
   Mg. Sc. Próspero Cabrera Villanueva 
   Mg. Sc. Cecilio Barrantes Campos   
   Hilasaca Muro Marco Antonio, Representante Estudiantil 
   Vargas Sánchez Shirley Marjory, Representante Estudiantil 
 

Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 098/FZ.21). 
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RECONFORMAR EL COMITÉ DE CURRÍCULA DE LA FACULTAD DE ZOOTECNIA 
 
 Regularizando el Nombramiento de los Miembros del Comité de Currícula de la Facultad de 

Zootecnia-CAPE, del 12 de marzo y hasta el 02 de junio de 2021; integrada por: 
 
   Dr. Edwin Mellisho Salas, Presidente 
   Dr. Carlos Vílchez Perales 
   M. V. Segundo Gamarra Carrillo 
   Ing. Enrique Alvarado Malca 
   Ing. Carmen Álvarez Sacio 
   Director del Departamento Académico de Nutrición 
   Director del Departamento Académico de Producción Animal 
 
 Y reestructurando el Comité de Currícula de la Facultad de Zootecnia, a partir del 03 de junio 

de 2021 y por el período reglamentario, integrada por los siguientes Miembros: 
 

Dr. Edwin Mellisho Salas, Presidente 
   Dr. Carlos Vílchez Perales 
   M. V. Segundo Gamarra Carrillo 
   Ing. Enrique Alvarado Malca 
   Ing. Carmen Álvarez Sacio 
   Director del Departamento Académico de Nutrición 
   Director del Departamento Académico de Producción Animal 
   Alexandra Kairell Medrano Alcántara, Representante Estudiantil 
   Keila Athalia Zenobio Cadillo, Representante Estudiantil 
 

Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 
 (TR. N° 099/FZ.21). 
 
 
ELECCIÓN COORDINADOR DE TUTORIA ACADÉMICA  
 

Vista la Resolución Nº 064/FZ.21, otorgando Comisión de Servicios por Capacitación al Mg. 
Sc.  Vargas Morán Jorge Rafael, a partir del 15 de mayo de 2015, para culminar sus estudios 
de Doctorado en Ciencia Animal; quien venía desempeñándose como Coordinar de Tutoría 
Académica de la Facultad de Zootecnia; se nombra al M. S. ZÁRATE RENDÓN DANIEL 
ALEXIS, Docente Principal a T. C. en el Departamento Académico de Nutrición, con 
retroactividad al 15 de mayo de 2021 y por el período reglamentario (3 años). 
 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad

 (TR. N° 100/FZ.21). 
 
 

Reconformar el Comité Técnico de Normalización de Tecnología Pecuaria 
 

Vista la Licencia de capacitación del Ing. Jorge Vargas Moran; y a propuesta del señor Decano 
de reestructurar la representación por parte de la Facultad en el Comité Técnico de 
Normalización de Tecnología Pecuaria, integrada por los siguientes docentes: 
 

PhD. Juan Chávez Cossío, Titular 
Mg. Sc. Otto Zea Mendoza, Alterno 
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ELECCIÓN SECRETARIO DE LA FACULTAD DE ZOOTECNIA  
 

A pedido del Señor Decano, y al haberse vencido el período para el cual fue elegido el 
Secretario de la Facultad, propone al Ing. Mg. Sc. MORÓN BARRAZA JONATHAN 
ALEJANDRO, Profesor Auxiliar a D. E. en el Departamento Académico de Producción 
Animal, a partir del 03 de junio de 2021 y por el período reglamentario.  

 
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad 

 (TR. N° 101/FZ.21). 
 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE TITULACIÓN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL FZ 
 

Visto el informe de la comisión de titulación de suficiencia profesional y llevado al consejo las 
opiniones y sugerencias de los docentes para un siguiente proceso de titulación. Se aprueba 
por unanimidad. 
 
 

 
Siendo las 06:20 p. m se dio por concluida la sesión.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

     Dr. Jorge Luis Aliaga Gutiérrez                      Ing. Jonathan Morón Barraza  
                        Decano                                          Secretario 
 
 
 
 
 
mlgr      


